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PASIVOS
Músicos mayores

Hemos de reconocer que el Ministerio 
de la Guerra, lo misino que los otros, en 
su constante afán de legislar para casos 
particulares y para corporaciones aisla
das, deja no pocos vacíos, ó Incurre en 
Injusticias, ora por olvido, ora por con
ceder preferente atención á alguna ra
zón especiosa, ora por no acertar á sal
var algún pequeño Inconveniente que ya 
se presentó en otras ocasiones y íué sal
vado debidamente.

Quizá por pueril temor á pretensiones 
de concurrencia al mando, no se ha con
cedido á les músicos mayores la asimi
lación otorgada á Individuos de otros 
cuerpos que ni siquiera tienen como 
aquéllos un puesto señalado en la línea 
de batalla.

Tiene su lugar señalado el médico en 
la ambulancia, que, excepto en caso de 
absoluta imposibilidad, debe estar situa
da en punto desenfilado, ó fuera del al- 
canee del fuego enemigo, y más ó me
nos garantido por la neutralidad de la 
Cruz Roja.

El oficial de Administración Militar 
permanece en los almacenes de la base, 
ó conduce los convoyes á lo largo de la 
linea de comunicaciones, á espaldas del 
Ejército.

Uno y otro pueden Incidentalmente 
arrostrar el fuego enemigo; pero eso 
está muy lejos de ser el objeto ds su mi
sión, mientras la música militar tiene su 
puesto señalado en corto número de pa
sos á retaguardia de su batallón, peque
ña distancia que en tiempo del fusil de 
chispa era suficiente para evitar en parte 
el riesgo de un balazo; pero que hoy es 
nula ante fusiles cuyo alcance es de tras 
cuartos de legua, y que van acompaña
dos de numerosa artillería que barre el 
terreno en un radio de legua y media. 
Esto en cuanto al peligro.

En lo tocante á la parte Intelectual, la 
música está comprendida entre las no
bles artes, y requiere largo estudio, no 
poca práctica, Inteligencia, inspiración y 
gusto exquisito; y no hay el menor mo
tivo para someterla á una preterición in
justificada.

¿Qué fundamento racional existe para 
que habiendo concedido la asimilación 
áhs cuerpos de Sanidad, Admlnlstra- 
c '> i y Clero castrense, no se conceda al 
de músicos mayores?

Ni siquiera la de mayor ó menor simi
litud do sus funciones con las de los 
cuerpos combatientes, porque nada más 
opuesto á la profesión del militar que 
mata, que las de aquéllos que están en
cargados de dar el alimento y la salud 
al cuerpo y al alma.

Cien veces más belicosa es la misión 
de la música encargada de enardecerá 
soldado, supliendo la arenga del jefe que 
no puede ser oído en el fragor del com
bate.

¿Es que se teme, como antes Indiqué, 
la pretensión de concurrencia al mando? 
No, puesto que no se ha tenido en los 
demás cuerpos asimilados.

Además, la Ordenanza está muy ter
minante; y el que ejerce el mando mili
tar no puede abdicarlo, si no es por un 
acto de debilidad punible, ni en Indivi

duos de Cuerpos auxiliares, ni en sus 
propios superiores jerárquicos, puessólo 
ejerce el mando quien tiene orden para 
mandar, y aquel en quien recae, en caso 
de vacante, con arreglo á los preceptos 
del citado código.

Y en cuanto á la concurrencia al man
do, sólo se verifica entre los comandan
tes de fuerzas militares independientes, 
que se reunen para operar juntas.

Queda plenamente demostrado que no 
existe el menor fundamento racional 
para negar la asimilación á los músicos 
mayores.

Esta es cuestión que Interesaría única
mente á los activos, si no trajera una 
cola á las regiones en que los pasivos 
padecemos hambre y sed de justicia, 
porque han de saber ustedes que entre 
los cientos de miles de militares y asi
milados existe un centenar de deshere
dados, de ilotas, que, por no haber ob
tenido la asimilación, carecen de dere
cho á que sus familias perciban pensio
nes de viudedad y orfandad, como las 
demás del Ejército.

Lo cual no constituye una economía 
sensible en el presupuesto, pero de
muestra que todavía vivimos en la épo
ca de cartuchera en el eaflón, ó sea de 
mando lo que me da la gana.

Así es que el señor ministro de la 
Guerra dispone de una excelente oca
sión para demostrar que sabe mandar 
racionalmente, «oncedlendo á las fami
lias de los músicos mayores el derecho 
á pensión, ó más ampliamente, decla
rando á dichos funcional los asimilados, 
para todos los efectos, á las clases co
rrespondientes del Ejército.

Gualterio M. Seco.

* «
Carla dirigida por el general presi

denta del Centro de pasivos á todos los 
diputados:

«Muy señor mío y de toda mi considera
ción: Por acuerdo de la Junta directiva de 
este Centro, tengo ’a h lira da dirigirme á 
vuecencia, rogándole ponerse á discu
sión el proyecto de presupuestos para 1911, 
ó el de reforma de la Contribución de Utilida
des, presentadas á la deliberación de las Cor
tes, tenga á bien suscribir con otros señores 
ó apoyar en otro caso su voto, una enmienda 
en el sentido de que se rebaje á las Clases 
pasivas un 5 por 100 en el descuento que ac
tualmente sufren, con arreglo á la Tarifa 1.a 
de la Ley de 27 de marzo de 1900, pero que
dando subsistente la modificación introduci
da á la misma por el art. 9.a de la Ley de 
presupuestos de 31 de diciembre de 1907, por 
la cual quedaron exentos del pago del im
puesto los haberes y pensiones que no exce
dan de 500 pesetas.

Ruego además á V. E. que, al ponerse á 
discusión el proyecto sobre reforma del Im
puesto de cédulas personales, se Interese del 
mismo modo porque los jefes y oficiales reti
rados obtengan cédula de la misma clase que 
los de activo, una vez que aquéllos no han 
dejado de pertenecer al Ejécito, según el 
art. 31 de la ley constitutiva de 29 de no
viembre de 1878.

Las indicadas enmiendas es de creer que 
no serian rechazadas por el Sr. Ministro de 
Hacienda, según manifestó á una Comisión 
de este Centro que le visitó con dicho objeto.

Seguro de que V. E. no desatenderá las 
justas aspiraciones de los ancianos y anti
guos servidores de la Nación, y dándole anti
cipadas gracias, se ofrece de V. E. con la 

i mayor consideración, etc., etc.»
Fe i mía Al cay de.

• » *

Loable es la constante é Intensa labor 
de la Junta directiva del Centro de Pa
sivos, y mucho celebraremos que ob
tengan el resultado que todos deseamos.

Los obreros filiados
de Artillería

III Y ULTIMO

La oportunidad de nuestra campaña 
en favor de este modesto, útilísimo é Im
prescindible personal del departamento 
de la Guerra es tal, que voces sinceras 
del Parlamento han reconocido la justi
cia de nuestra demanda de mejora. Por 
un lado, el Ilustrado y dignísimo dipu
tado D. Hermenegildo Ginés de los Ríos 
hace atinadas observaciones en pro del 
aumento de sueldo dé los obreros filiados 
de losestableclmlentos de Artillería, y por 
otro lado, el dignísimo genera 1 Sr. Az- 
nar, que con tanto cariño é Interés acoge 
las iniciativas de senadores y diputados 
que redundan en beneficio de los distin
tos organismos que Integian el Ejército, 
ha reconocido la j ustlcla que entraña la 
moción del citado Sr. Glner de los Ríos, 
añadiendo que él también se preocupaba 
de la suerte de los trabajadores de los 
talleres militares, por lo que tenía en es 
tudio un nuevo reglamento que refleja 
ra su espíritu sobre tan Importante 
asunto.

Que el Ejército no e& insensible al do
lor de las clases menesterosas, ni des- 
preciador Indiferente de las distintas fa
ses que viene recorriendo el llamado 
problema soelal, lo dice el hecho de un 
conjunto de disposiciones meditadas 
sobre la mano de obra, piusas, jornales, 
accidentes del trabajo, etc., etc., y lo 
dirá más elocuentemente ahora si, como 
ha prometido el señor ministro de la 
Guerra, mejora de modo justo, conve
niente y sin tacañería á todo el elemen
to obrero de su departamento ministe
rial.. En muchos é importantísimos pro
blemas ha dado pauta y norma el ele
mento militar al civil, y no dudamos 
que en este de capital interés sucederá 
lo mismo, acordándose ramunerai al 
trabajador militar en debida formu.

Recogemos, pues, en pocas pa'abras 
el resumen de nuestra campaña, por 
haber entrado ya en vías de realización 
todo cuanto con Insistencia venimos 
solicitando como conocedores del 
asunto.

La fortuna de nuestras gestiones re
clama de nosotros no puntualicemos de
masiado nuestras legítimas aspiracio
nes, dejando al juicio del legislador 
aquellos detalles para los cuales tiene 
mayor suma de datos y, por lo mismo, 
de conocimientos recientes en la parte 
febril y en la de arreglo y recomposición 
del complicado maurlal de guerra.

Partiendo del punto Inicial, parales 
ti abajadores que entran en el cuarto 
año de servicio, y á los que como suel
do fijamos en nuestro anterior artículo 
900 pesetas al obrero, 1.080 al cabo y 
1.500 al sargento, entendemos debe 
aumentársele ese haber cada cinco años 
hasta completar un máximum que debe 
con antelación fijarse sin encogimientos 
ni tacañerías, al objeto de que estos su
fridos é Inteligentes funcionarlos pue

dan subvenir á sus necesidades allá 
cuando por mandato Imperativo de la 
ley, y por razón de edad, hayan de ver
se obligados á abandonar los talleres de 
los establecimientos y entregarse á una 
vida de relativo descanso, para la que 
hicieron sobrada obra.

Para terminar, diremos que, á nuestro 
parecer, debe permitirse á los obreros 
filiados perdurar en el Ejército hasta los 
sesenta y dos años de edad, que es la 
fijada á sus Iguales los contratados de 
los regimientos, y no hay razón que jus* 
tlfi^ue desigualdad alguna.

Olvido involuntario
Al dar noticia de la boda del capitán 

de Infantería D. José Piñal, dejamos de 
ineíulr entre los testigos á D. Manuel 
Conrotte, distinguido coronel de Infan
tería de Marina.

Salvamos con el mayor gusto el ol
vido.

Hojas antimilitaristas
De Francia, dice la Gaoeta del Norte, han 

llegado á España miles, millones de hojas, 
con el principal objeto de ser repartidas en 
los cuarteles.

Están Impresas ea París y las ha redactado 
el grupo antimilitarista francés.

Se ha publicado la primera hoja de una 
serie que ese grupo antimilitarista se propone 
editar.

Está dedicada ¡á los quintos! y en ella se 
ataca á la Patria y al Ejército del modo más 
eobarde y más indigno que se conoce.

Es esta hoja más infamante que aquellos 
infames textos que se ponían en manos de 
los niños que iban á la Escuela Moderna.

No podemos transcribir la hoja. Pero para 
que de su alcance se pueda formar perfecto 
juicio, transcribimos los siguientes párrafos:

«Y aun cuando España se convirtiera en 
una colonia inglesa ó en varios departamen
tos franceses, ¿qué ganarías ni perderías con 
ello?—Nada. •

Ten bien presente obrero ó campesino asa
lariado al servicio de un patrón, que para ti 
es lo mismo ser explotado ó gobernado por 
otro nacional cualquiera.

A los oficiales galoneados de todas las ca
tegorías seles ve en nuestras calles, en nues
tros cafés, por todas pirtes, ¿no podría ha
cerse el vacío alrededor de ellos, arrinconán
dolos, hacerles de tal°modo imposible la vida, 
que los hijos del pueblo prefieran arrojar sus 
galones, sus medallas á las hortigas antes 
que ser motivo de repulsión para loe demás?

Deserta ó no desertes, segán que tu situa- 
eión, tus padres, tus amistades, tu país, te 
retengan ó no; pero sea cual fuere la resolu
ción que tomes, no olvides el papel que se te 
hace desempeñar, y cuando se te presenten 
medios de lucha á la sordina ó abiertamente, 
no vaciles en emplearlos.

Si tienes hijos, edúcalos en el menosprecio 
y el odio á los cuarteles y el odio al Ejército.

Prepara con nosotros el advenimiento de 
una sociedad da concordia, de armonía y de 
libertad, con la abolición de todos los cuarte
les, de todos los Ejércitos, de todas las Pa
trias.»

Y añade nuestro colega, periódico el más 
importante del Norte de España:

«Estas y otras muchas más infamias contie 
ne la hoja redactada en Francia, pagada con 
dinero francés y propagada por quienes se 
venden al oro extranjero.

Y esta hoja ha sido enviada con el princi
pal objeto de ser repartida en les cuarteles, 

¿y será cierto que en algunos manos vendi
das las han introducido?

Si aquí en España existiera Gobierno, á 
estas fechas se hubiera elevado ante el Go
bierno francés la más enérgica de las recla
maciones.

Pues qué, ¿se puede tolerar que desde país 
extranjero se conspire contra la Patria, y se 
injurie al Ejército?

No olvidemos que esta hoja se reparte cuan
do los cabileños se agitan y cuando España 
ejerce su acción en Marruecos.»

Es de lamentar que de la nación vecina, 
de la que se llama amiga de España, partan 
tales gérmenes de indisciplina militar y so
cial.

Si Francia persiste en ir por ese camino, 
Es pa ñ a  t e n d r á  q u e ir  e n  b u s c a  d e  Al e ma 
n ia , má x ime si In g l a t e r r a  n o  po n e  c o t o  á  
ESTA ACTITUD DE LA FRANCIA REPUBLICANA.

Y sepa el Gobierno, que ya se marcan en 
el Ejército y en la Marina corrientes en este 
sentido.

Un rasgo honroso
D. Manuel Carillo, laureado coman

dante de Infantería, ha prohijado á los 
niños bolivianos abandonados en la ca
lle de Santa Ana.

Es nuestro particular amigo, el señor 
Carillo, persona dignísima y de los más 
hermosos sentimientos, y pudiera ser 
exacta esta noticia que da La Corres
pondencia de España.

REGLaMENT©
DEL

Cuerpo Auxiliar de Glicinas Militares
Siendo el Rj -tamento de un Cuerpo la base 

de su organización y funcionamiento, puesto 
que por él ha de regirse su personal y á él 
debe ajustar todos sus actos, á continuación 
publicamos algunos apuntes, por si al modifi
car el articulado del que ahora nos ocupa, 
pud'eran servir de algo á la junta que al efec
to se designe.

Es innegable que la mayoría dd los actua
les reglamentos adolecen de infinidad de de
fectos; pero el que hoy tiene el Cuerpo de 
Oficinas Militares, no obstante las modifica
ciones que desde su promulgación (1889) ha 
sufrido, es.á no dudar, el que por estar menos 
adecuado á las modernas organizaciones mi
litares, debe sufrir reformas más radicales y 
ser redactado nuevamente con la urgencia 
que su mejor organización y más perfecto y 
eficaz funcionamiento requiere.

No pretendemos que se altere de pronto, 
tan radicalmente como fuera conveniente al 
mejor servicio, contentándonos con que se va
yan poniendo los jalones que conduzcan en su 
día al fin.

Las modificaciones que se proponen tienen 
una explicación tan sencilla, que no creemos 
necesario fundamentarlas, pues tienden úni
camente á que á cada Cuerpo se le aeignen 
los destinos que le corresponden, y que á su 
personal se le revista de las consideraciones 
á que tienen derecho.

Conocido el amor que á las clases modes
tas pío Pesa el actual ministro de la Guerra, 
que al mantenimiento de la disciplina más 
severa dedica Sus esfuerzos, pero con amplio 
espíritu democrático, inspirándose en la más 
estricta justicia, es de esperar que seamos 
atendidos, como lo hemos sido en jotras mu
chas cosas, y he aquí el por qué de estos li
geros apuntes, que podrán tenerse en cuenta 
pira la indispensable modifica! ión del Regla
mento del Cuerpo Auxiliar dj Oficinas Mili
tares, aprobado por Real orden de 26 de ju
nio de 1889 (C. L. núm. 284).

M.C.D. 2022



Disposiciones generales.
Articulo l.° La denominación que debe 

dársele es la de «Cuerpo de Oficinas Milita
res», puesto que si bien es uno de los auxilia 
res del Ejército, como el Administrativo, Sa
nidad, etc., no lo es de ningún o'ro Cuerpo, 
cual acontece al auxiliar de Administración 
Militar.

Art. 2.° El personal del Cuerpo debe ser 
colocado á más de los Centros y Dependencias 
en que lo está, en las Secretarías de los Go
biernos Militares, en las Zonas de Recluta
miento y Comisiones mixtas, desempeñando 
los cargos de Auxiliar ó Secretario y Oficial 
Mayor respectivamente, llegándose á reem
plazar también los sargentos de las Zonas por 
los actuales escribientes del Cuerpo.

Art. 3.° Constará de los Archiveros pri
meros', segundos y terceros, y oficiales prime
ros, segundos, terceros y cuartos, que el ser
vicio exija.

Art. 4.° ..y los oficiales cuartos (1), en 
todo caso consideraciones de ofic’al.

Art. 6.° Debe llevarse hoja de hechos á 
los oficiales cuartos, según determina el ar
tículo 33, y como se hace con las demás cla
ses que tienen consideración de oficial, ajus
tándose, por tanto, á esto la redacción de es
te articulo.

Deberes y obligaciones.
Art. 10. Debe hacerse obligatoria la sus

titución por cualquier motivo.
Art. 11. A los oficiales cuartos, á más de 

las obligaciones que se les impone, se les debo 
exigir que auxilien á sus superiores en el 
despacho de asuntos.

Derechos.
Art. 12. El respeto que á los Archiveros 

y oficiales actuales, deben los conserjes, or
denanzas, clases é individuos de tropa y los 
demás empleados subalternos de la depan 
dencia, así como el saludo, se le deberán, 
asimismo, á los oficiales cuartos.

Art. 14. Y los oficiales cuartos el de 
1.500 pesetas anuales durante los dos pri
meros años, y el de 1.750 ídem, en lo sucesi
vo, hasta su ascenso.

Artículos 17, 21, 22 y 23. Carecen de ob
jeto.

Art. 24. Redactado con arreglo á lo que 
actualmente se practica.

Disposiciones penales.
Artículos 31 y 32. Deberán redactarse 

atendiend > á que los oficiales cuartos no que
dan asimilados precisamente á «sargentos».

Art. 33. El arresto deben sufrirlo los ofi
ciales cuartos en su casa ó e.i la dependencia 
donde presten servicio, según la importancia 
de la falta cometida.

Deudas. '
Debe considerarse á los oficiales cuartos 

incluidos en lo legislado para Jos demás ofi 
ciales del Ejército.

Del ingreso en el Cuerpo.
Art. 39. El ingreso tendrá lugar por la 

categoría de oficial cuarto y los aspirantes 
habrán de ser sargentos del Ejército en si
tuación activa, contar seis años de efectivos 
servicios consecutivos, y de ellos cuatro en el 
empleo, sin nota alguna desfavorable.

Art. 40. Anualmente, en el mes de. . 
ee hará una convocatoria en la que se expre

(1) Que serán los escribientes de hoy.

sarán las reglas á que la misma deba suje
tarse, con el fin de formar una escala por la 
cual se provean las vacantes de oficiales 
cuartos que ocurran durante el año.

Unitorme.
Art. 48. El actualmente reglamentario, 

pero añadiendo el sable que usa el arma de 
Infantería, y para los días de gala las capo
neras y el cinturón.

Art. 49. Debe suprimirse, pues los oficia
les cuartos usarán el mismo uniforma que los 
demás del Cuerpo.

Divisas.
Art. 51. Los oficiales cuartos llevarán so

lamente tres botones pequeños en la boca
manga. (En la forma que los alumnos de las 
Academias militares).

Artículos adicionales.
Unico. Quedan derogadas todas las dis

posiciones que se opongan á este Reglamente.
Madrid, etc.

Misa de campaña
El próximo domingo se celebrará en el pa

seo de la Castellana una misa de campaña en 
sufragio d e los muertos en la campaña del 
Rif, seguida de un desfile militar.

Asistirán todas las tropas de la guarnición 
de Madrid y cantones, formando dos divisio
nes, al mando de los generales Tovar y Bas
caran la Infantería; una la de Caballería, 
mandadada por el general Muñoz Cobos, y 
concurriendo también los servicios auxiliares 
y el 14.° tercio de la Guardia civil.

Formarán en conjunto unos 20.000 hom
bres, viniendo dos baterías del regimiento de 
Sitio desde Segovia por jornadas ordinarias, 
y las músicas de las Academias de Infantería 
y Artillería para tocar durante el desfile.

. ...1 «

Crónica
Como el caballo de cartón.

Era blanco, muy blanco, con unas 
manchas negras en las ancas, la vani
dosa cola hasta los casco, con las ore
jas tiesas, con las crines rizadas, con 
los ojos rasgados y expresivos. ¡Oh, sus 
ojos, sus ojos! Más que los de un caba
llo parecían los de una bailarina. La 
montura era grana, las bridas de cha 
rol y eran como de plata los estribos.

Si hubiera sido mío, yo le habría en
ganchado delante de una silla ¡y como 
yo tenía un látigo!...

¡Qué suerte tienen los chicos de las 
tiendas donde venden caballos de car
tón!

** *
Una noche yo tosía mucho; mi madre 

me tenía entre sus brazos rollado en un 
mantón, y á cada poco me besaba la 
frente. En la mesa de noche, sobre el 
quinqué y á modo de pantalla, un papel 
de periódico amansaba los brillos de la 
luz para que r.o me dieran en los ojos. 
Mi padre paseaba lentamente, sin salir 
de la alcoba. Sus pasos eran quedos y

simétricos como la marcha de un reloj 
cansado: uno... dos... tres. A veces se 
paraba para mirarme un poco; me ha
cía una sonrisa, que parecía un ansia 
de llorar, y de nuevo era el ritmo de sus 
pasos la amigable sonata que rna traía 
el sueño.

La hoguera de la fiebre prendió fuego 
al tinglado donde se cobijaba mi razón, 
u^a razón asustadiza, como acabada de 
nacer, que corrió hasta perderse por 
extraños caminos.

—Mamá, ¿verdad que es mío ese ca 
ba 1)?... Que se vayan los hombres de la 
tienda... ¡Mamá, que me lo quitan!

Poco á pocofué apagándose el fuego 
de la hoguera que me encendió la fie
bre, y lentamente, un poco amedrenta
da, por yo no se qué extraño laberinto, 
me volvió la razón. Junio á mi cama, 
con los belfos de rosa hundiéndose en 
la almohada, me encontré aquel caballo 
que era blanco. ¡Qué lástima me dieron 
1 >s chicos de las tiendas donde venden 
caballos de cartón.

** *
En la mano las riendas, y al compás

del quejido de la tralla, mi carroza vola
ba más que el Carro del Sol. ¡Dichosos 
los que saben hacer una carroza de una 
silla!

Mi caballo debió ser muy feliz; yo era 
su enamorado, y el amor no repara en 
sacrificios.

—¿Quiéres unos bombones? toma, to
ma bombones.

Y acercaba á su boca los papeles da 
estaño rojos, verdes y azules, con que 
estaban envueltos. ¡Pero el tonto no 
quería bombones!

** *
Debía ser muy tarde; estaba muy obs

curo; todos dormían; mi caballo dormía 
‘ hmbién, atado á la baranda del balcón, 
i junto á aquella maceta de claveles que le 

serví m de pienso. Por mis ojos abiertos, 
muy abiertos, penetraban las sombras 
de la noche, y el alma se me llenaba de 
negrura. En el cristal de la ventana so
naron unos golpes menudltos como un 
picar de golondrinas. Respiré despacito; 
es que llovía. Ahora llovía más fuerte
¡Qué miedo da que llueva cuando está 
obscuro, y se tienen los ojos muy abier
tos!...

Una gotera desprendió sus lágrimas 
sobre la palangana de la alcoba que ha
cía unos ruidos.

A mitad do la calle, desembocaban las 
canales el agua de las tejas que azotaba 
las losas rebotando en espuma. De pron 
to me acordé de mi caballo que estaba 
en el balcón.

—Mamá, mamá, que se moja el ca
ballo.

Dormía, dormían todos. En el crista 
de la ventana picaban golondrinas.

Cuando me levanté, ya no llovía. El 
día estaba triste. En la casa de enfrente 
se desprendían gotas de las tejas la
vadas.

Alado á la baranda del balcón, con las 
orejas blandas y las crines mojadas, es
taba mi caballo. ¡Qué alegría me dló 
verle de nuevo, tras del peligro de la no
che pasada! Corrí á darle un abrazo, y 
entonces ocurrió una cosa trágica, una 
cosa terrible: mi pobre caballo se dobló 
por las patas, y cayó entre mis brazos 
partid) por el medio. Un hedor de bar
niz. y de pintura, y de cartón mojado, 
se deshizo en el aire, como si fuera su 
último suspiro.

¡Dentro estaba vacío!
•* «•

En épocas de m zo, cuántos otros ca
ballos de cartón se han deshecho en mis 
manos, dejándome el amargor de saber 
que fueron tan endebles... poique esta
ban vacíos por dentro.

Gustavo Arlés.
¿entóeMii me miii

Futuro gobernador
Callento aún el cadáver de D. Lula Cana

lejas, se da por seguro que el Sr. Francos 
Rodríguez será nombrado gobernador civil, 
sustituyéndole en la alcaldía el doctor Pulido.

El Parlamento
CONGRESO

Sesión del día 27 de Octubre de 1919.
Son las tres de la tarde cuando abre 

la sesión el conde de Romanones.
Ocupan el banco azul los señores Bu- 

rell y Calbetón.
Los señores Al faro, barón de Velasco 

y Salvatella, hacen preguntas de escaso 
interés.

El Sr. Nougués explana su anuncia la 
interpelación sobre el estado civil de Me- 
lllla.

Le contesta el ministro de la Guerra.
El marqués de Lema se ocupa de los 

inspectores de enseñanza.
Le contesta brevemente el ministro 

de Instrucción pública.
. Continúa la discusión del presupues
to de Fomento.

Consume el tercer turno en contra el 
Sr. Igual.

Extensamente le contesta el ministro 
de Fomei to.

El Sr. Montes Sierra hace considera
ciones sobre la dirección de Comercio.

El Sr. Gallego defiende el nuevo or
ganismo.

Rectifican ambos.
Se aprueban los cuatro primeros ca

pítulos.
Se toma en consideración una enmien

da del Sr. Nougués al capítulo V.

Sin debate se aprueban los capítu
los VI y VIL

Después de algunas explicaciones se
aprueban los capítulos VIII y IX. ,

SENADO
Se abre la sesión á las tres y media.

Preside el Sr. Montero Ríos.
En el banco ministerial los Sres. Co- 

blán y García Prieto.
En las tribunas muchas señoras y 

sacerdotes.
Se da cuenta del fallecimiento de don 

Luis Canalejas.
Con este motivo pronuncian sentidas 

fraséalos Sres. Montero Ríos, Azcárra- 
ga, Casa-Valencia, Salvador (D. Amós).
Soler y March, obispo de Zaragoza, Polo 
y Peyrolón y Aguilera.

En su nombre habla el ministro de 
Marina para asociarse al duelo del Se
nado.

Entra en el salón el jefe del Gobierno.
Continúa la discusión de la ley del 

•andado.
Habla el obispo de Jaca para combatir 

el proyecto.
Por la Comisión le contesta el Sr. Ro» 

s¿ll.
Rectifican ambos oradores.
Para alusiones usa de la palabra el 

obispo de Guadlx en términos teológi
cos.

Le contesta el Sr. Dávlla.
Se suspende esta discusión y se levan

ta la sesión á las siete menos veinte.

Informa ción política
La conferencia que se Iba á celebrar 

ayer con los enviados del Sultán ha 
quedado aplazada hasta el sábado.

***
Se encuentra gravemente enfermo, 

hasta el punto de haberle sido adminis
trados los últimos sacramentos, el ex- 
mlnlstro señor duque de Veragua.

♦* *
Hoy saldrá de Barcelona para Madrid 

el señor ministro de la Gobernación.
** *

La Comisión general de Presupues
tos ha emitido dictámen sobre el de Ins
trucción pública, de conformidad con el 
leído en la Cámara al terminar la se
sión.

**#
Ha llegado á Madrid una Comisión 

del Ayuntamiento de Málaga con objeto 
de gestionar la construcción en aquella 
capital del palacio de Justlcla y la casa 
de Correos.

Cooperativa de la Prensa
Continúa la Junta de administración de la 

Cooperativa de la Prensa realizando impor- 
t. ntes compras délos artículos de primera 
necesidad, con objeto de seguir ofreciendo á

Folletón núm 16

Trafalgar
(Apéndice á «Nelson», de Mr. de Lamartine)

POB .

Mr. Jí. Thier? y 0. Manuel Marliani

Traducc!6n2y «ompilaclón

DI

IVAN PETÉRS

y remolcarlos. En cuanto al comandan
te Cosmao, como no tenía fuerzas sufi
cientes, y el viento no le favorecía, dló 
la vuelta á Cádiz, llevándose consigo á 
los dos navios que acababa de recobrar, 
único trofeo que pudo alcanzar en cam
bio de tantas desgracias. Otro resultado 
además tuvo aquella salida, pues te
miendo el almirante Collingwood no po
der conservar su presa echó á pique ó 
quemó al Santísima Trinidad, el Argo
nauta, el San Agustín y el Intrépido.

El Aguila se escapo del navio inglés 
llamado la Desconfianza, y fué á enca
llar al Puerto de Santa María al paso 
que el Berovick se perdió por un acto de 
abnegación parecido al que salvó al Al- 
gecíras.

Entre los buques que sacó de Cádiz el 
comandante Cosmao, hubo uno que no 
pudo volver á entrar, y fué el Rayo, 
cuyo navio pereció entre Rota y San Lu- 
ear.

Por último, el almirante inglés volvió 
á Glbra tar con sólo cuatro buques do 
los diecisiete que había apresado, sien
do uno de ellos francés, esto es el Swijt- 
sure, al cual fué preciso también echar 
á pique, y tres españoles.

Tal fué la fatal batalla de Trafalgar: 
marinos faltos de experiencia, aliados 
mucho más Inespertos, una disciplina 
floja, un material descuidado, y en to
das partes precipitación con todo lo que 
de ella resulta; un jefe que conocía har
to bien estas desventajas, que abrigaba 
presentimientos funestísimos en todos 
los mares á donde se dirigía, y hacía con 
su Influjo que se frustasen los grandes 
proyectos de su soberano; este soberano 
irritado y no teniendo en cuenta obstá
culos materiales, menos difíciles de sal
var en tierra que por mar, y afligiendo 
con sus amargas reconvenciones á un 
almirante á quien era preciso compade
cer mejorque censurar; el almirante ba
tiéndose desesperado, y la fortuna, que 
siempre es cruel con los desgraciados, 
negándole hasta la ventaja del vien
to; la mitad de una escuadra paraliza
da por ignorancia y merced á los ele
mentos, y la otra mitad peleando con 

furia; por una parte valor hijo del cálcu
lo y la habilidad, y por otra heroica 
Inexpeiléñela, muertes sublimes, una 
carnicería espantosa, y destrucción nun
ca vista, después del daño causado por 
los hombres, los estragos originados por 
la tempestad; el abismo devorando los 
trofeos del vencedor; y por último, el 
jefe triunfante sepultado en su triunfo, 
mientras el vencido pensaba en el suici
dio como el único recurso que le queda
ba en su dolor: tal fué, volvemos á de
cir, la fatal batalla de Trafalgar, con las 
causas que la promovieron, los resulta
dos que tuvo y el trágico aspecto que 
presenté. "

Podía sacarso sin embargo partido de 
semejante desastre, contando al mundo 
lo que había sucedido, pues los comba
tes que sostuvieron el Temible, el Alge- 
ciras } el Aquilea merecían ser citados 
con orgullo al propio tiempo que los 
triunfos de Ulm, y porque el valor des
graciado no es menos digno de admira
ción que el afortunado, además de ser 
más interesante; esto sin perjuicio de 
que eran bastante grandes los favores 
que nos dispensaba la fortuna para po
der confesar abiertamente algunos de 
los reveses que nos hacia sufrir. Era pre
ciso en seguida colmar de recompensas 
á los hombres que tan dignamente se ha
bían portado, y someter á un concejo de 
guerra, á los que dejándose llevar del 

horror que Inspiraba aquel espectáculo, 
se alejaron del fuegt. Si, aunque hubie
sen obrado bien en otros lances, era pre
ciso inmolarlos por la necesidad que ha
bía de restablecer la disciplina con terri
bles ejemplos; era preciso sobre todo 
que al gobierno le sirviera de lección 
aquella cruenta derrota; era preciso, que 
comprendiese que nada se hace con 
obrar pronto, y particularmente en asun
tos da Marina: era preciso, por úhlmo, 
que renunciase á presentar en línea de 
batalla, escuadras que no estuviesen 
acostumbradas á navegar, y que mien
tras no se verificaba esto se dedicase á 
formarlas, haciendo que cruzasen de 
una parte á otra y enviándolas á expe
diciones lejanas.

El Rey de España, que era un sujeto 
excelente, aunque no se entregó á todos 
estos cálculos, comprendió en un mismo 
«istema de recompensa á los valientes y 
cobardes, queriendo que solo resaltase 
la honra conquistada por algunos mari
nos; debilidad natural en una corte como 
aquella, pero inspirada por un carácter 
bondadoso. Cuando se supo que el Rey 
concedía un grado á todo el español que 
hubiese concurrido á la batalla de Tra
falgar, además de las distinciones parti
culares que se concedían á los que me
jor se hubieran portado, estaban mezcla
dos en Cádiz con los marinos españoles 
los nuestros, algo repuestos de lo que 

habían sufrido; y abochornados casi loe 
españoles de que se Ies premiase cuando 
no se hacía lo mismo con los franceses: 
dijeron á estos era probable recibiesen 
por su parte el premio á que se habían 
hecho acreedores por su valor. Empe
ro no fué así, pues tanto los marino» 
franceses vallantes como los cobardes, 
fueron tratados de un mismo modo, es 
dcelr recogiendo el olvido.
4 Cuando supo el almirante Decrés el 
desastre ocurrido en Trafalgar se afligió 
profundamente, pues á pesar de que era 
hombre de talento, y tenía conocimien
tos muy profundos en Marina, estaba 
condenado á anunciar reveses y más re
veses á un soberano que de todo lo de
más salía triunfante. Comunicó Inmedia
tamente tan tristes por menores á Napo
león, que ligero como una aguila se di
rigía haíla Vicna, y aunque no suele pe
netrar una noticia desgraciada en un 
alma embriagada de gozo por los triun
fos que antes había alcanzado, la derro
ta de Trafalgar apesadumbró á Napo
león, causándole un gran disgusto. Con 
todo no fué tan severo entonces como 
lo tenía de costumbre con el almirante 
Villeneuve, pues este infeliz había pelea
do como un valiente, aunque con mucha 
Imprudencia. Por lo demás, Napoleón 
obró entonce» como suelen obrar en se
mejantes casos los hombres, sea cual 
fuere el temple de su alma; procuró ol-
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El entierro de D. Luis Canalejas

EMISIÓN DE 1900

El cartel para áoy
Elias, á la zona de Badajoz; D. Justo San

Diferentes asilados de la Beneficenciacho Miñano, á la de Pamplona; José Llobell, Diferentes asilados de 
á la de Castellón; Ricardo Picazo, á l.i de ; provincial y municipal.

Clero parroquial con cruz alzada y

17.672
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5.6i5
5.871

10
10
3o

5o
5o

6.042 
6.304

» 
» 
»

» 
»
»

18.769
19.141

5.751 
Madrid

NUMEROS 
da las bolas que 

representan 
los lotes.

NUMERACION 

de los títulos que deben 
ser amortizados

Asociación de la Prensa para admisión de 
socios.

COMEDIA.—A las nueve.—El centena
rio.—La primera conquista.

6.885
7.215

ESLAVA.—A las 6,—(Sección doble): El 
conde de Luxemburgo (3 actos).

A las 10.—¡Mea culpa! y La fresa.—La 
corte de Faraón.

á 
»
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
»
»

» 
» 
»
» 
» 
»
»

» 
»
» 
»
»

APOLO.—A las 7. El Club de las solte
ras.—La patria chica.—La alegría del ba
tallón.—Gloria in excelsis!

á 
»

á

á 
» 
»

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis y media.—La moza de muías 2 
actos).

A las 10.— lEche usted señoras.—Los pe
rros de presa (doble, 4 actos).

I4.i56
14.786

Serie B.

7.151 
7.811 
8.5i3

LARA.—A las 9 y. ip.—El cuento del 
tren (estreno).—Sansón y Dalila (dos actos, 
doble).

A las 6 y ip.—Lo que muere (doble).
Játiva; José Peñuelas, á la de Haelva.

Capitán. D. José de Sanz, á ayudante de 
campo del general de división D. Laureano

Injanterla.
Destinos: Coroneles. Sres D. Manuel

GRAN TEATRO.—Alas 6.—E1 país de 
las flores.—El poeta la vida.----- El país do 
las hadas y La diosa del placer (doble).

¡3.4o5 
13.469

Serie A.

Serie B.

Serio C.
22.211

Serie C.
68.841
71.141

Serio D.

Serie E.

Serie F.

14.203
15.896
16.186

SORTEO 42.°

socios consumidores las ventajas de siem- 
108 sobre los precios corrientes en plaza. 
Pr® ban recibido últime mente grandes par- 

de legumbres de la última cosecha.
E to permitirá á la Cooperativa mantener 
E® ° reCios, no obstante el aumento constan- 
sU6 ue se advierte en el mercado. Asi los 
^banzos que en plaza se venden á 1,50 el 
kilogramo, se ofrecen en aquélla á 1,15, y 
1 de 1,20 á 1,05; en los de una peseta, 0,95 
°0 90 se ha aumentado el tamaño. Los ex 
tra’ que en pl8za se venden á 1,75, en 
Cooperativa á 1,30.

En judias del Barco hay importante canti
dad, en clases elegidas. Las de 90 céntimos 

plaza se venden en la Cooperativa á 80, y 
¡as de clase superior, de 80 á 75. Hay judías 
moradas, superiores, á 85 céntimos.

En conservas de pescados se han recibido 
randas partidas de la nueva fabricación, que 
ermiten á la Cooperativa hacer ventajas so- 

br0 ¡os demás ostablecimlenU. d. od clase.
Hay frutas de todas clas-ís, mermeladas y 

conservas de hortalizas.
Los legítimos aceites de la Laguna y Mon- 

toro ee recomiendan por su bondad. No se 
fija el precio de este artículo por las constan
tes oscilaciones en los mercados. La Coope
rativa cotizará al precio más económico, den
tro de la bondad del artículo.

pídanse catálogos en el despacho y ofici
nas, Libertad, 13; teléfono 1.497,

Alario Oficial
(Del día 28 del actual—Núm. 236.)

mera, que valió al escenógrafo los ho
nores del proscenio.

Los Intérpretes hicieron lo posible per 
salvar la obra, pero sus esfuerzos resul
taron estériles...

Ayer terminó la vista que se venía ce
lebrando en la Sección cuarta por mal
versación de caudales, de que hemos 
dado cuenta días pasados; después de 
los informes del fiscal y de los letrados, 
el Jurado dictó veredicto de culpabili
dad, si bien reconociendo que el delito 
fué cometido por Imprudencia; con lo 
cual la pena baja considerablemente, 
siendo condenado el procesado á la pena 
de dos años de presidio correccional.

A. del Cacho.

A las once de la mañana de hoy se 
celebró el entierro del gobernador civil, 
D. Luis Canalejas.

Presidieron el duelo el Sr. Canalejas, 
en representación de la familia; el minis
tro de la Gobernación, en nombre del 
Gobierno, y el Sr. Novella, gobernador 
interino.

El orden del cortejo era el siguiente:
Abría la marcha el escuadrón de la 

guardia municipal.

Todos los abonados antiguos se apresura 1 
á renovar sus talones de abono, y el número 
de los quo aspiran á poseer nuevos abonos es 
grandísimo.
' La publicación de ¡a lista de compañía, y 
al ver en ella los nombres de artistas de fama 
muadial, ha despertado tal interés, que el ser 
abonado al teatro Real constituye una pre
ocupación actualmente en muchas casas.

El segundo turno ha do estar este año más 
brillantísimo aún que el pasado, y segura
mente no ha de serlo menos el turno prime
ro, donde se refugian aquellos que no pudie
ron conseguirlo para el segundo.

La temporada se presenta bajo los mejores 
auspicios, correspondiendo así á lo inmejo
rable del cartel.

BANCO DE ESPAÑA
Nota de los TITULOS DE LA DEUD1 AMOR

TIZARLE al 5 por 100 que han sidoamor- 
tizados en el sorteo celebrado en el día 

de hoy:

2 218 
2.888 
3.i56 
3.35i 
3.653 
4.448

71.5oi 
78.101 
85.121

14.2o 3 
15.196 
16.186
16.714 
16.729 
16.875

El ministro de Instrucción pública ha dis
puesto que los días 28 y 29 del corriente, de 
nueve de le mañana á seis de la tarde, pue
dan visitar gratuitamente la Exposición Na

! elonal de Pintura, Escultura y Arquitectura, 
t acompañados de sus respectivos profesores, 
) los alumnos de las escuelas públicas de esta 
‘ corte y los del Colegio Nacional de Sordo- 
l mudos.

11.418 
11.5oi 
12.529 
12.659 
12.667 
13.720

11.418 
11.5oi 
12.529 
i2.65g 
12.667 
13.726

Comisión del cabildo catedral.
Carroza fúnebre.
Presidencia del duelo.
Comisiones de los Cuerpos Coleglsla- 

dores.
Comisiones militares y Diputación 

provincial con maceros.
Banda municipal y Ayuntamiento con 

maceros.
Diferentes Comisiones é Invitados sin 

puesto determinado.
Comisiones, sin armas, do los tercios 

de la Guardia civil.
Carroza de gala del Ayuntamiento. 
Carroza del Senado.
Coche de respeto de Palacio.
Cerraba la comitiva el escuadrón de 

la guardia da Seguridad.
La sesión del Ayuntamiento se abrió 

á las diez en punto de la mañana. Inme
diatamente se levantó en señal de duelo 

i para asistir al entierro la Corporación 
I en pleno.
I La fúnebre comitiva salló de la casa 
| mortuoria, calle de Génova, núm. 15, á 
i las once de la mañana, y fué por Reco- 

Apolo ldtos á la calIe de Alcalá’ Pu0rta del So1 
j y calle Mayor, pasando por el Gobierno I 

«.Gloria in excelsis». ^11, CUy0S balcones estaban colgados
Slneslo Delgado ha sufrido un «nevo dQ lut0 DeSpU¿3 de despedirse el duelo | 

tropiezo. en ia Cuesta de la Vega, siguió el fúne- I
El autor de «Sansón y Dalila», es un bre ccrtej0 hasta el cementerio de San j 

caso verdaderamente extraño; es un jsldro> donde se cantó un responso y 
buen poeta, un autor con suficiente ta- | 0i cadáver cristiana sepultura. | 
lento para triunfar en el teatro y, sin j pescanse en paz ol ilustre finado, y 1 
embargo, las más de las veces se equi- í rQClba de nuevo su distinguida familia 
voca de un modo deplorable. j el testimonio fle nu s'ro pésame más I

Su obra última obtuvo un éxito me- i glneQrOi
dlano. Los recursos que en ella emplea- j 
ba no eran en verdad muy plausibles I *” " ———.
Allí ocurren una porción de cosas que | pcnflfífl Píl
al espectador no pueden menos de sor- l—rSJJ'dilCs X I
prenderle. I --------

Los personajes se hablan y se visitan Agresión de los rífenos,
sin conocerse. La verdad escénica es , Melllla 27
para el Sr. Delgado una cosa de escasa Com de jefe3 gal¡ó da Memla I 

importancia. con objeto de realizar estudios en el
Unas veces parece que e autor de «La monte Uiesan queiC0m0 sa sab3, está 

' alea de aceite» es un espíritu Inqu ato, 0n 01 lerrltor|o de los Bonibul-
uUíloso de realizar empresas diiiciles, 
un hombre moderno, que quiere romper „ dlc|onarlosacompaBaáoa
los viejos moldes; en otras ocasiones
sus obras nos obligan á sospechar todo j P e dPlstane|átldose del grupo de ofi
lo contrario. Se nos presenta como un n faldas del monlij
perfecto contemporáneo de Ramos Ca- Tiedeunlli de Bani.Sldet, oyendo en 
rrtón, que se dispone á sostener con viril mom9nto tres disparos de arma
energía aquel teatro, inocente y cando f (-ue<l.(>
roso, que regocijó á nuestros abuelos á | epQa°g;aron log pollcíaS| retirándose á 

la posición de Atlaten.

de Sanz.
Clasificaciones.—Acreditase al comandan

te (E. R.) D. Saturnino Martín Cerezo la 
efectividad en su empleo desde l.° de marzo 
de 1909.

Matrimonios. —Se concede real licencia 
para contraerlo con doña Adelaida Más al 
teniente coronel (E. R.) D. Federico Taulet, 
y con doña Celia Hyde al capitán D. Teodoro 
Cubelro.

Gratificaciones.—Se coucede 600 pesetas 
anuales al capitán profesor de la Academia 
de Infantería D. Enrique Fernández Pérez.

Administración Militar.
Destinos.—Subintendente militar D. Ma

nuel Pigner, á la segunda comandancia de 
tropas.

Sanidad Militar.
Matrimonios. —- Se concede real licencia 

para contraerlo, cor doña Joaquina Vives, 
al médico primero D. Juan Romo.

6.591
6.973
7.199
7.865
9.557 9-7^

10.274
11.777
12.041
12.093
12.120

8
36i 

1.504 
2.122 
2.553 
3.218 
3.987 
5.027

2.222
2.230
2.824 
3.440 
3.52b 
3.987 
4.321 
4.809 
5.425 
5.688 
6.119 
6.208

696
1,3io

2.167
2.194

mediados del pasado siglo.
La zarzuellta estrenada anoche en 

Apolo, es una de las equivocaciones 
más enormes de Sinesio Delgado.

La partitura es muy superior al libro. 
La evocación dol juicio final es una pá*

por esos tablados
glna fuerte, entonada, vibrante, que 

íi obligó al maestro Vives á salir á escena
entre repetidas y justas ovaciones.

El decorado de Muriel también fué 
muy aplaudido, principalmente la pri-

ReaB.
Desde que ha comenzado la renovación del 

abono en este teatro, la animación es extraor
dinaria, y hace presagiar una temporada bri- 
llantislma.

22.171 
28.187 
3i.55i 
33.5oi 
36.521 
44-479 
47.121 
48.941 
54.681 
60.411 
63.o3i
65.741 

. 65.901
69.721 
71.981 
78.641 
92.561 
97-37'

IO2.73I 
147.761 
120.4OI 
I20.921 
121.igi 
124.821 
133.571 
134.041 
l34.68l 
i34.77i 
153.561

71 3.601
15.o31
21.211 
25.121 
32.171 
38.8ÓI 
5o .26i 
55.921 
56.141 
58.701

34.391 
35.261 
39.861 
43.201 
48.081

61.181
62.071

Serie D-
6.951

13.091

Serie E.
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Serie F.
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EMISION DE 1902

Serie A.

i5.564 i55.36i á 40
16.265 162.641 » 50
16.872 168.711 » 20
16.902 169.011 » 20
17.095 170.941 » 5o
17.255 172.541 » 5o
18.574 i85.73i » 40
18.711 187.101 » IO
19.082 190.811 » 20
19.899 198.981 » 90
20.697 206.961 » 70
22.188 221.871 » 80
22.548 225.471 » 80
22.991 229.901 » IO
23.i58 23i.571 80
23.359 233.581 » 90
23.961 239.6o i » IO
23.981 23g.8oi » IO
24.306
25.3o 6

243.o 5i
253.o5i

» 
»

60
60

25.352 253.5n » 5o

4.8i5 4.8i5
5.040 5.040

5.ioo5.ioo

EMISION DE 906
Serie A.

26.244 262.4.31 á 4o
26.563 265.621 » 3o
27.810 278.091

280-. 061
» 100

28.007 70
28.067 280.661 70
28.181 281.801 » IO
28.336 283.35i » Go
28.634 286.33i » 40
28.799 287.981 90
28.984 289.831 » 40
29.490 294.891 900

Serie B-

9.75! 97.501 á IO
9.775 97.741 » 40

IO.IIO 101.091 » 100

Serie C,

74-H5 
74-65i 
76.249

74.545 
74.651 
76.249

76.495 
77.285

76.495
77.285

77.392 77.392 
77-4I577-4i5

77.825 77-825
78.588 70.588
78.710 78.710
78.990 78.990

San tos del día.
Santos Simón y Judas Tadeo, apóstoles; 

Santas Cirila y Anastasia, vírgenes; Santos 
Cirilo y Fidel, mártires, y San Gaudioso, 
obispo.

. La Misa y Oficio Divino son de Santos Si
món y Judas, con rito doble de segunda clase 
y color encarnado.

Visita de la Corte de Marta.
Nuestra Señora de la Misericordia en San 

Sebastián ó la del Henar en Santa Catalina 
de los Donados.

Cultos.
Parroquia del Salvador.—(Cuarenta hc- 

ras.)—Continúa la Novena en honor de San 
Rafael. Por la mañana, á las ocho, exposi
ción de Su Divina Majestad; á las diez. Misa 
solemne, y por la tarde, á las cuatro y media, 
Estación, Santo Rosario y sermón á cargo de 
D. José Molero y Rojas; después la Novena y 
solemne Reserva.

Serie D.
17.672 
i¡:?767 
18.769 
19.141

Serie E.
! I4.l56
l 14.786

Serie F.

I 5.75i

de octubre de
Secretario, Orestes Blanco-Recio.-NB.°E1 

s Subgobernador, G. de la Peña.

4 POR 100 PBRPSTÜO 1NTÜÍRIOR

Fin corriente..........................................
Fin próximo......... . ................................  
Serie F, de 50.000 pesetas..............

» E, de 25.000 ■ ..............
» D, de 12.503 » ..............
» C, de 5.000 • ..............
* B, de 2.500 > ..............
» A, de 500 > ..............
» G y II de 100 y 200 ....... 

En diferentes series...... ....................

A.MORTIZABLB 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas  
• E, de 25.000 » ..............

, D, de 12.500 » ..............
» C, do 5.00 » ..............
* B, do 2.500 » ..............
x A, do 500 > .............

En diferentes serios.........................

RAUCOS Tf SOCICDADSS

Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Compañía de Tabacos 
Sociedad Eléctrica de Chamberi 
Idem Unión de Explosivos........... 
Azucareras preferentes................  
Idem ordinarias..................................

CAMBIOS SOBRH BL EXTRAVJKRO

París, á la vista.................................. 
Londres á la vista......... ..................

1085 35 83 10
85 30¡ 83 20
85 60 83 80

35 85 7087
87
87
87
87

45] 85
50 
50, 
50:

00 00
00 00

85
85
85
85
00

70
85
85
85
85
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00

000 00101
101 00101
101 00 101
101 10 101
K'l 10 101
101 10 101
000 00 000

449 00
350 0)

00 00
00 00
61 25
00 00
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NOVEDADES.—Alas 6.—Piel de oso.— 
María Jesús.—La señora barba azul.—La 
tragedia de Pierrot.—La Siciliana.

BENAVENTE.—De Sip á 12 de la no
che, sesiones continuas de películas de no
vedad y estreno.

35
35
40
40
44
50
00

450 00
000 00

00 00
000 00
62 50
00 00

10 7 20
27 10

Noticias generales
Centro de Instrucción Comercial.

El día ?1 quedará definitivamente cerrada 
la matrícula ordinaria de curso en las nume
rosas clases que este Centro sostiene. ,

Lo que se advierte á los señores socios en 
evitación da nuevas solicitudes de prórroga, 
que no podrán ser atendidas.

Asociación de la Prensa.
Mañana, á las nueve y media de la noche, 

celebrará Junta general reglamentaria la

SALON NACIONAL.—A las 6.—Por las 
nubes y el toque de ángelus (doble).--La 
Dolores (doble).

LATINA .—A las 5.—Trapos y moños.— 
La domadora.—Ruido de campanas.—San 
Juan de Luz.—¡Pobrecitos niños! —Alma 
andaluza.

SALON MADRID.—A las 6 y ip Exi
to de Las Favoritas y de Ston and Barnett.

A las 10 y i!4 y 11 y 3¡4 Secciones espe
ciales: La Chiclanera.

Cinematógrafo en todas las secciones.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pei 
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis 
ta Margot, Rosita Cheray y simpática 
non.

A las 11 y 112.—Sección especial de moda.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 6.—Pepa la frescachona. 
—Alta mar.—Vencedores y vencidos.—La 
bola de nieve (especial)

A las 5 114 y á las 8, Sección de películas.

Imprenta de Layunta y Compañía. 
Piprí'o, /5.—MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de a Compañía Trasatlántica
4 DE FILIPINAS

m Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vlgo, Lis
Boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
6 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 29 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 1-2 noviembre y 10 diciembre, airectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colómbo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
ditiembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
rara Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NGW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 28 y de Haban-a el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaj.e y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LIMEA DE VEMEZUELA-COLOr^BÍA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 16 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto CabeMo.

” "------- LINEA DE BUENOS AIRES
i Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3,de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casabíanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
ou dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en lo* fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comercial©». La sección que de estos Servidos tiene establecida la compa- 
fíía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que íe sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corufia y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombla.

Para este servido rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

El maravilloso reloj automático

Graq ^slojería 
de Parts

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado do Correo, 364

La última novedad; aln manilla ninguna, mar
ca las horas y miautos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que «e quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semipleno; todas estas 
oomblnaúlones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIKRRY.

Aparta de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men- 
sualos. Va por correo certificado, cou aumento de 
1,50 pósalas por franqueo.

TH^RRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENGARRAL, B9.—MADRÍD

[_A UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Por.uga*

46 *609 UK KX3STXKCU

Seguros sobre la vida : : Seguwos contra incendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

CÍSSES PñSIVfiS e
M oso POR 6IEHT® W

« ANTONIO
MADRID

CÁLLE BE CÁRRAm,ló, 2.eDGHL

POBLETE *
——HORAS

: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 

y Oficiales del Ejéicito, por D. Fernando Saval!. teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

Profesora d domicilio
Cears título y digiilome

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

Mamt»iario para los «lores Jefes y Oficiales de Balanería
Pesetas ss.-Pago adelantado.- Franco embalaje y frai co ds po t?.

Unicos mandatarios para la ventai

! Madrid: calle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle de Eurnaiule Vil, 1'.
Valencia: caHa do Perl# y Valoro, 1J.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de

Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,
Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Se hace toda clase de estampaciones litográfícas
Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, Madrid.
M.C.D. 2022


